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Sexta.~Sí en la parcela de esta autonJ,..aclón administrativa
camblaran con el tiempo. por modlÍlcac:lOn, las condjc~ones de
cualquier índole que impedianla instalac~óndeparqü;es de cuJ~

tivo, y si su explotaciQu tuera deficiente,pegúnlnf()rmesdel
personal técnico-cierttificc correspondiente, el Ministeri,? de Co·
mercio podrá otorgar concesiones, para parques de cultiVO den·
tro de la parcela objeto de: esta autoriz:á(:.\ón, o bien caducat'
total o parcü~,lmente la misma.

Séptima..-La citada Cofradía queda obligada al cumpli
miento de las dispo&icionesyigentes en materia·,Jabqral

Octava.-Asimismo la referida. Cofradía viene o~ligada. al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado y
aprobado al efecto.

Novena.-lguálm'ente se o1;lserva.nr el cumplimiento de, cuanto
se dispone en las Oroenesmini1'lteriales de 2,'5. demar$Q del-970
(",Boletin Oficial 'del EstBdo"',núrneros84 y91l que 'desarrollan

. la Ley de Ordenación'Marisquera, y en elDecreto de 23 de
julío de 1964, sobre calidad y salubridad de los molusC{ls.

Décima,-Esta: autorizaciÓl1()a.duC~r:á..$lnd~~qho-." a. indemni
zación alguna y previa fgr:rnación de; e~p~íente:al,efe<:to, én
los casos señalados en la norma' 28 de lit; Orden Jtlinisterial de
25 de marzo de 1970 {«Boletitl: (?fí(:;ia1, del,;~stado",nÚníéro In),
o por incumplin'liento de alguna de 16$ condiciones da esta
Orden.

Undécima.-Por la. Cofradía. Sitl<iical.' ,1ePáscadoresJltular" de
osta. autorización se justificar~. el'&bono d 13 J()s i~p\lestos qUt;;!
establece la Ley de RefQrm.a tieL S.íbtema' Tr:il:i:ut,ariode 11 de 
Junio de 1964. o laque proceda si ésta se mciQ.i!icftsH, s~lvo de'
daración en contra.

Lo que comunico s, VV. II. para Su conodmielltn y efectos.
Dios guarde a' VV. n. tri.üchosaños,
Madrid, 30 de abril de 1973,_P. D., e'j Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo;BoMO.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina l\{en;ante y Director ge
neral de Pesca Marítima.

ORDEN de 23 de mayo d¡J 1973 pOI' la que se uutori"
za a don La,udelina: Prendes Gpmez; Jo ínstalación
de una cettireo,.Cj.e Cl'l.tstáceos e~, la zona,· marttimo~
terrestre de CudiHero, en ellu9,a-r qenomin:adQ "La·
RobaUera.. , con ' suPtrrficiede' ~rlete metros cua
drados.

Ilmo. Sr.: Vista la petíci<lfi fot'muladtli ;pordoH Laude1in(j
Prendes Gómez, de concesión 'de: un,.a,cetitl"ea' de crustáceos en la,
zona marítimo-terrestre de GUdiUero;en-e1 lugar d~nomÍnado
«La Roballera.. , en una c,aver'J.la cOIl<),ci.dapo~f'LaCueYa del F~_
ro.. , Distrito Marítimo deSaJ1E$té~Ildt'l))p1;l.Via,con una super
ficie de siete metros cUadraciQstCuy~>'p:h:~,nos'coI'rel)unjdQS;al
expediente número 8.314 dEf la. :Dire:cc:1ÓnGencral.de P(;¡$Ca Mari~
tima,

Este Ministerio, a ptopues,tad~laDírecclq~ GfJneralde Pes~
ca Maritima, previo informed~,la. Asesor:ia,Jurídicl;l~e la Sub:,",
secretaria de la Marina M'ereante" 'Y,9fdo:,.el ;Cóns:ejo()rde:nador
de Transportes, Marítimos y 'Pesca,M&ríti'I1Ja", ;b.a,; tcn140 a bien
acceder a lo solicitado, o~org~ndo lacorrespondientúcOJlcesio,Q
administrativa ,en las condiciones siguientes;

Prímera,-La contesi6nseof.orga "por un periodo de diez
afios, prorrogables a petíción'del in~eresaQ.n. El.er:rrplaz.amientoy
obras de instalación se aju~ta:rán'al,t:trQYectop:escllt~do.ot:u

panda una super:ficiedesi",te.Inetros,cuach:~d9s.• LáS obras de
instalación podrán darconüen:z;o a,:,partird~Iafecha denotifica:~

ción al interesado de esta, Clrd:enministerifi,ly debC'r.an quedar
finalizadas en el plazo de dos' añ,os.

Segunda.-Por el titula!, <:iel~;concesión sec()ntn\.'~ la obHga7
ción de conservar las obras, en bu;en estadD, y HOs.e podrá des
tinar la instalación ni al te.tTml0~~ que 1,Iit>G0l1c:e':Bió:nsFi refier..e,
a uso distinto de los propios de este tipo de'ésfab~é:cjmielltos,m~;·
risqueros; no pudiéndose tamPoCO ªrren~ar,cuid!t\á'ded.eiar
expeditas las zonas de servidum:breYcdepas.o, asi C:0rt19 de vigi
lancia, manteniendo libre de obstácUlos lazDlla de ~lvamento.

Tercera:' Igualmente viene obligado al cump.limitmto de las
disposiciones vigentes en materia laboraL

Cuarta.-Esta concesióri ,'caducará~,pr~vta fonnaciól1d.t;¡l ek
peciente al efecto, en losc~os :previstos en la nornr"!; ;~Bde la$
aprobadas por Orden minisw:rialde t5 d~ marznde 1910 ("Bole~
tin Oficial del Estado", ,número.91l ,0 por' i:ncl.rmpUmJento de
alguna de las condiciones" de,; esta Orden,

Quinta.-Esta concesiónqued:a supeditada a; ht fijación del
canon de ocupación queen$U diaserá [fiado por el Minist.erio
de Hacienda,

. Sexta.-Asimismo se obseryará elcUITlplhnient9dü cuanto
dIsponen las Ordenes, Iíliniste~ü!Ies óe2.5;d(~ marzo: de-t970 r«B<Y
l('tin Oficial del Estado.. números 84;y 9H,qUé desarrollan la
Ley de OrdenaciónMarisquera",y'al D~(;tE-,to:: de' 2,1 de jUlio
de 1964. sobre calidad Y~l~Pi.idQl;i de lQsrHQlusccS,

Séptima.-Por el titular:de·lacon:cesión se, it.l~tiíi¡;;ará;el
abono de 10$ impuestos queestabl.ece la Ley d'e Reforma del

offfliW

Sistema de n de Junio' de t964, o la que proceda si ésta se
modíficase, 'salvo dec1tu'ael.ón ,en contra.

lo ClU~, comunico 11 VV. II. para. su conocirp.ient.o y efectos.
Diosg'uarde ,a VV. TI. muchos afios. , '
MadrJd.23 de maya de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mer.cante, Leopoldo Boado,

Ilmos. ':Stés,Stib.secretario de la Marina Mercante y Diroctor
general de Pesca M~rítÍ1i1a.

ORDEN de 25 de mayo de 19'13 pOr la que se con
ceden a , ..J; UriQ;ch y Ci"i:¡" , S. A.", el regimen de
reposi~ióllcon -franquicia anUlcelaria para la im
portación,' d'e diversos productos quimicos por ex
pprtacf,o,n.es, previame-nterealizadas, de pirvinio pa
mQato'.

Ill11o. ~r,:, ,Ctimpl#:J.o:s, los Ji"áInites" reglamentaríos en el ex~
~i~l1~e,p,rc:>móvidopor,'la,:E,~:pr~sa.,«,L Uriach y Cía, Socie
d8.<:tAll:ÓIÜ~,solicit.!lndO',;etl'é·8'imenQ.ereposíciónpara la im~
portafi,óir','de ,diverS()~"procll¡t:tós,quf~ü;:os por export~iones,
Pre,Vi&menWrealiZ$4a~~depiry-inloparnoato·

E~,~Mini~terio"'(:'on:~Qrpi{ü}d9sea:'lo-il)formado y propuesto
por la DJr~9ci6:n(ie:ne1'aldeExporta.cióJ:l.ha resuelto:

l." Cótléeder ~ lE,\:firma.•J: Uriach y Gía, S. A.", con domí~
cilio en Bruch.,49; Barce}on:a., ,el réS-irnl.m de reposición
pa.r!l ,.la:i.rnportación:,,~w:nfran9u,ic~aatanc,:laria de acetoníl
acetoJla~P.';A:~29,13,A,5J~NN(hmetl:lformamlda(P, A., 29.25.IJ,
oxiélorurod~Y f ós;fo,r.ofP. A. 28.14.0. aminodimetilanHína
(P..A: 29:~,C.s:), ac~ta1clehido (P. A. 29.11.A.2l j pi P e r id i n a
(P; A;:2i};,4:S.JJ. áci4ó,betá-()~:inaftoicQ (.P;A. 29.16.B.3l Y 1.4
dio.xano ,JP~, A. 29,:Da::FI1;,,'empleados>,eo ,la" fabricación de pir
vinio :parnoato (P. A.29~35.J)" previa.m13nteexportado.

2,° A. efectos contab~es "se ,8stableqo'lo siguiente:

Por ,,@o!\ cien ,k~logrEi.mas,.de pitviniQ, pamoato exportados,
PU(jE;l;ll i;rnP9r'tarsecofifTanquiciaarancelaria: .

(55,,~34,kl~()gralÍ\ó$r'cinqueI)taycin(:o ,kilogramos con qUl
niáJ:l,t.o$tt,e~tE¡;y ~~rQ>mamoscle,t;fcetonilacetona, (47.32 ki«
IO~aIíl()~1"'Cll1p':enta'y:,si~~.ltil0~a.m:os .(ion tescíentos veinte
ga.fl10s,d~,:NN,'dim~ti1for:t))lilllicIa.,(85,1S:ltilogramosl ochenta y
cinco kílQgramoscQn'ciEtn.t(iéincuentagramos, de oxicloruro de
fÓSfOTQ,lf42':kil?gnunosl. c.i~nto cuarenta y dos kilogramos de
p~a;rn;itlQcitrné;tílan:ílina;,.,,(lfflJ~5kifugra,tpos~-ciento ochenta kilo
gramo·scf:l)l •• q~i.nie'(ltqs g.t'~mos ,,' de "f:\C.Gtaldeh,ido, (10,344 kilogra
mos) <:liEl,z ldlogl1tmQS;C9Jltresci~ntcJs'cuar~nta'y cuatro gramos
4&, p'i~ticlilla,:'(32'$;,~ki~t:)gram9s1" treínta:,Y dos, kilogramos con
tresci,enf.<)s :i1Pyenta·gr~9s·,: d~áci4d ':' beta,:,ox.inaftoico y t1.324,8
kil9gtaillos3",mp" ti"e-$éien.tós' veinticuatro kilogramos con ocho~

cientpsgr6J.ll,0s :del,"',4io:iCall°'
'Ene$~$cantidades ~stánincluidas las mermas, que no

adeudaicárí.,d:erech"araOcel&rio 'alguno,
No exiSt~n"subproductos.

3," Lasoperaci0Ilesde exportiÍción y de import.ación que
pretend:Eltl:" r~aliz~r4J.:anrparo de, esta concesión y ajutándoso
'$." sus Jé'ftliinOS,será.n $Q:rnetidas, a las Direccíone.'; Generales
comP.etertte$d~IM~nis,teriotie Comercio a los efectos que a las
mismas; ,C9rTesponda-IL

4}' Ltl'~xpbrtaciól1 precé.d.eráa la importación debiendo ha
cerse, ponst~r'<cleJl1~n:;l3ra;taxpresa. $n:, tooa la documentación
ne'cesari!il.,pl.l.l"a"eldesptloí:ho:, ,que el solicitante se acoge al ré
gimen <:ie,'reposicíóll',oWrgado por Japresente Orden.

Los Misés,de destino de las 'exporta.ciones serán aquéllos
cuya::rnl)n~dt't,dep.ago. s:eaconvettible. "pudiendo la Dirección
Genetfl;l 'q~:ExporUJ,ci("m, 'c\Íanqo ,lo 'e~time, oportuno, autorizar
eJ{po~iW1~s'a los,¡jemás.'p'~ses, valederas para obtener la
repos~bióI1<cc)nfT-ttn:q~citt.

La$'e:l{portaciones:¡;e:alizad<}s" a puertos, zonas o depósitos
francos .m~cionales;twn;biénse,beneficiarán del régimen de re
pi)sj<;;ión en'análQg~s;cori¿Hci{)n€ls que 'las destinadas al extran~
jero,

5;"Las importaei~mes ·d~berán sersoJicitadas dentro del
plazo de UI1 año a partir de la fecha de las exportaciones re5
pectl-vas,

~os :paí~a).<¡; dEl Ol;ig-en, de "la mercanCía a importar con fran~

quiciEi.arlIl1celaria .seX:líIl tQG(Js aquéllos con los que España man
teng~ r$:lacio:nesc0tnl:;lfoiales normales,

Par:a;:QbJeIlf?'r:la,d~!,CI{l'rapi6n·o' la ,lic€lIiCia de importación con
fraJlqllit;i~,,)o:sbene;fi(;Jatí{)s,deberán justificar, ,median te la opor
tuna.,cet~ifj,?~ción,. qU13:, se h~n ~xportado las mercancías corres
pOlJqien,tf!Sfl lftrepq~ici9npedida.

En tQcio:e:aso,eq,lag.'solicíturlf:l:S' de importación deberán
constarlafechade,}fJ.'pres.El~teOrden, que auto:riza el régimen
de repQ~~ci?,n,y la ,ci:el:Mitdst~r.io de. Hacienda, por la que se
otor~a I,aJrall-Quj-ciaJtran~laI1~.

Lasdantidf«lesd~.;rn€!i",cancias a, importar con franquicia
aranc~}aril¡vá'quecfe,nderec~o las exportaciones realizadas, po~
dtán~r:f:!tutnllIal:f8;s.:t:lJ.'l<todo:o:,en parte, ,sin más limitación
que élcutllPÜrrlientó,der:plazo para solicitarlas.

6:"Se otorga ,esta:: ()Qp:cesión por Ul1 período de cinco años,
contado a partir de la fecha de supuhlicación en el ...Boletín
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Cwnbi(Js oficiale.) del día 14 de junio de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

58,181
$8,239
13,503

149,804
18,871

153,350
22,240

9,559
20,996
13,665
9,879

10,467
15,525

303,183
247,210

22,046

Vendedor

Cambio~

58,001
58.001
13,446

149,108
18,782

152,473
22,129

9,514
20,893
13,591
9,832

10,416
15,436

300.679
244,884'

2U)36

Comprador

1 dólar U S A. Ol
1 dólar canadiense
1 franco frances , .
1 libra esterlina
1 franco Buizo

lOO francos beJl:";tl,s
1 marco niemán

100 liras italianas
1 florin holandés
1 corona sueea
1 coropa danc;;;.a
1 coroila noruega
¡ marco ilnlandes

100 cheHne~i aus/ria{;os
lOO escudos portugueses
100 yons ¡aponL.<;€S

(H Esta cotill.lc!ón será aplicable po:- el Banco de Espafta-L E M. E.
.~ !os dól'\H:'s di' cuenta en que ¡;,e formaliCé) intercambio con los siguJen·

paises C,:I():i;¡-JICI. ("ll1a, Re'pública DelUlH'látlca Alemana y Guinca
lHt<Jlial

Lo que comunico a V. 1. para su t:onoCÍI11;cnto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 25 de mayo de 1973.~P. D., el Subsecretario ,de

Comercio, Nemesio -Fernández-Cu€'sU\.

Ilmo. Sr. Director general de Expürta;,.~ión.

Oficial del Estado~, debiendo el interesMo, en su caso, soli
citar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que so hayan efect::rado desde
el 20 de febrero de 1973 hasta la aludida fecha. dama tarnbjen
derecho a reposición, siempre qu.e reún~n' 1()S requiSitos pre
vistos en la norma 12, 2. al de las -contenidas en. la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 {«Boletín Oficial del Estado. del 16r~ Para estas ex·
portaciones el plazo de un año para solicitar la' importación
comenzará a contarse desde la fecha de publicaCión de esta
Orden en el ~Boletín Oncial del Estado'>.

7.° La concesión cactuca,rá de modo automático, si en el
término de dos años, contados a partir de su. public<.\.<;ióll en el
..BoleUn Oficial del Estado.. , no hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

B.O La Dirección General de Adllanas, d~mtro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régünen de reposiC:ión que se con
,cede.

9." La Dirección General de Expo-rtacíónpúdrá dictar las nor~
mas que estime adecuadas para el mejor' der:;cnvol\'imiento de
la presente concesión.

ORDEN de 2 de ¡um'o de 1fJ7-3 DGr lú qlU¡ se pro·
rroga el periodo de vigencia de la c{¡ficesiÓIl de
régimen ele re.oo~nr:;iór¡; concedida a' la firma .FU
trona Espaftola, S. A .", ,para la tmportación de ca"
ble uara discontinuos d? fibra artificial COntinua,
,~¡n torsión, d.e acetato de,:celulo~<;a (vartós tipos)
y triacetato de glicerolftmcet¡,n.J por exportacIO
nes de filtros pelra cigarrW:os

MINISTERIO
INFORMACION y TURISMO

LIÑAN ZOFIO

Ilmo. Sr.: Visla la inslancia formulada potO 1<\; fil'nla ~Fi1
trona Espafiola, S. A,,,, en solicitud de que le "ea prorrogada
la vigencia de la concesiÓtl de l":gimender;;,pos-1Ción con j'ran
quicia arancelaria qu'J le fuó otorgada ,'por Dec:re;to 104111968,
de 9 de mayo, (<<Boletin OfiCIal d~l EstHcto" de 27 de mayo
de 1D68) ,

Este Ministerio, confonnandoO'o a lo iJlfofttlado :( propu¡;~to
por la Dirección General de Ex pOl'tadólL ha resucHo:

Prorrogar por cJnco ar,os más. a partir del dta 27 de mayo
de 1973 el régimen de repo$icíón con franquicia arancelaria
concedido a la firma «Filtrona ESpáñola" S, .. A.", P(Jl' Decre~
to 1047/1968, de 9 de mayo C..Boletín Qficial del Estado" de
27 de mayo de 1968) para im~ortación de ó~b-H:l:par~ discon
tinuos de fibra artificial continua, sin torst(m,(ie acetato de
celulosa {varios tipof>l y triacetato_ de glicewl ,HriaCetinl como
reposición de las cantidades deesnis maleri¡;l.'S púmM emplea
das en la elaboración de filtros para dgarrHlos, preyiamenle
exportados.

Lo que comunico a V. 1. para su conodmiento y d ..C(os,
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1973.~P. D el SUbb(\Cret;l!'ÍU dlJ Co

mercio, Nemesio Fernandez-Cuesta

ORl)¡,:N de 13 di.! junio de 19;'8 por la que se amptia
vi O/-<.IZO pam hacer pLiblica. la adjudicación del concur
so para la preparación, realización; y distribución de
W¡~l cnlecc:'ón de libn~s popula:re:s·convocado por Orden
de 21 de "febrefo de 1973,

llmos. Sres- Det~rmin~do en la bas,e 9.~dela Orden de 21 de
febrero del\:l7:I, por la qüe se convoca concurso entre Editoná
les para la prf>paraCión, realización y distribución de una colec
Ción de lihros pop~llares,y posterlormenteen la Orden de :as de
mayo del mismo ano, el plazo dentro dél óUa1ha de hacerse pú
hHca la adjudicación de dicho concurso. parece conveniente, en
consideración a la importancia de las propuestas presentadas y
a la ponderación de lasrnismas pOr el Jurado designado al efec
to, proceder í~ la ampliación de dicho plaZO.

En consecuencia, he tenido a bien dispon(!r que la adjudica
ción del concurso convocado por la citada Orden de 21 de febrero
de 1973 se hara públlca:antes del diaao de junio del presen-
te año, . '

Lo qUe comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, n. muchos anos
Madrid_ 13 dll junio de 1973.

llmos< Sres. Subsocretario del Departamento, Secretario general
fécnlco y Directoce$ generales de RHdlOdifusión y Televisión
y Culturu Popular.

llmo. Sr. Director generaJ de ExportaCión

CORRECCJON de errores de la Orden de 16 de ma
yo de 1973 por la que se mDdifi~'J; y am.pUa. el ré
gimen de reposiCión con [ranqúicia aranc:elaria,
concedido a -«Ecenarroy Cta., So(:iedad Anbnima~,

por Orden de 11 de octubr,,( deJ9n; en eL sentido
de establecer nllBvas pnttitUt.s ,a:r-ancelarias de las
materias primas de importadón

Advertido error en el texto .emitido, para Sll publicación de
la, mencionada Orden inserta en el, «Bdledn Ofiíotl del hita·
do~ numero 124, de fecha 24 de mayofh~l0"n, p:-tgina 10480,
prImera y segunda columnas, se transt::rib,,! a' conhnuadón la
oportuna l'ectíficacióll:

En el articulo segundo, donde dicf' ·[>;,(1.e (1 111 dE' ;:,.I:;j¡!
de 1973", deQB decir: ..Desde el 16 do al ril chJ IJi2,..

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDeN de 23 de mayo de 1973 por la que se
di81J0'tlesl cumplimiento de la sentencia de 31 de
enero de 1973, dictada por la Sa,la Cuarta del Tri
bunal Supr~mo

lImo, St',· En et rOCUrSD contencioso, administrativo seguido
en única instancia entre "Ulmoblliaria Sandi, g, A.Y>, deman
dante, rcpF.:.'sentada porel¡>ro-curador señor Ayuso Tejerizo,
bajo _la direcclOn del Letrado señor Alvarez Miranda, y la
Adoul1lsiración PúbUca, demandada, yen su nombre elAbogado
(1e1 Estado, contra resoluciÓn del Ministetio de la Vivienda
de 10 de agost-O de 1967, sobre sanción por infracción de las
normas qué ngen las viyi-ondas protegidas oficialmen~e, s~ ,ha
dictado ei :H de onero de 1973 hentenCÜl, cuya parte dlSpOS1Üya
d¡(;e:


